
o 0 | 0 
e o 49 

Guayaquíl, Julio 19 de 1.976 

Selloríta 
MARIA CECILIA VILÁSECA DE PRATI 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

le p para mí hacer conocer a Usted que la Justa Censral 
de Socios de IMMOBILIARIA CETERO C. LIM., reunida en fecha, 

resolvio por a Conpaltía 
por el lapso de des años y com las atribuciones y deberes señala 
dos en la ley y en el Estatuto Socíal. 

Segun el Estatuto Jecíal, constante de la Eocritura Publica funda- 
cional etergaín el 22 de Mayo de 1.974 anta el Notario de este Can- 

% ton Dr. Thalmo Torres Crespo e inscrita en el Registro Neresatil 
al 20 de Junio del mismo sto, a usted le correspendoe reprorentar 
legal, judícial y extrajudicialuente a la Compañía, initvidual o 
conjuntamente com al Cerente. 

Sío embargo, debera intervenír qu fores conjunta con el Cereate en 
8 cede acte e contrate cuya cuentía sen mayor de 5/.509,000,00, y 

mecosíitara antorisacioón de la Junta Cemeral de las para adquirir, 

emjenar o comtítuir gravenenes sobre bienes . 

Estoy seguro de que Usted ejercerá con tedo acierto el cargo que 

sa le ha confiado y aprovecho la opertunidad para desearia exite 
an £us funciones. 

   
hcopto el mumbrenlesato que satecodoe 

tl 19 de Julío de 1.976 
Cecilla Vilaseca De Pratí 

Lona C Uilaseco- ATI O to ds 

  
    
ABOGADO HECTOR MISUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cantón yay aqui!


